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NOTA DE TRANSMISIÓN 
De: D. F. TEEVEN, Secretario de Estado de Seguridad y Justicia, Ministerio de 

Seguridad y Justicia de los Países Bajos 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 

Europea 
Fecha: 20 de septiembre de  2012 
Asunto: Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras 
a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas 
- Notificación de la incorporación al ordenamiento nacional de la Decisión      
Marco del Consejo por parte de los Países Bajos 

 
 

Se adjuntan a continuación las declaraciones que realizarán los Países Bajos en virtud de la 

Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 

libertad vigilada y las penas sustitutivas (DO L 337). 
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Declaración de los Países Bajos 

de conformidad con el Artículo 3, apartado 1, de la Decisión Marco 2008/947/JAI 

 

La autoridad competente de los Países Bajos, con independencia de que los Países Bajos sean el 

Estado de emisión o el Estado de ejecución, es la Fiscalía de los Países Bajos. 

 

Detalles de contacto:  Officier van Justitie te Haarlem 

     IRC Noordwest & Midden Nederland 

     Postbus 6079 

     2001 HB Haarlem 

 

     Tel: (+31) 23 888 3030 

     Fax: (+31) 23 888 3098 

     E-mail: irc-haarlem@om.nl 

 

Declaración de los Países Bajos 

de conformidad con el Artículo 4, apartado 2, de la Decisión Marco 2008/947/JAI 

 

Los Países Bajos declaran que están dispuestos a asumir la responsabilidad de la ejecución de la 

supervición electrónica ligada a las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas a que se 

refiere el artículo 4, apartado 1, de la Decisión Marco. 

 

Declaración de los Países Bajos 

de conformidad con el  Artículo 10, apartado 4, de la Decisión Marco 2008/947/JAI 

 

Los Países Bajos declaran que no aplicarán el Artículo 10, apartado 1, de la Decisión Marco. 
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Declaración de los Países Bajos 

de conformidad con el  Artículo 14, apartado 3, de la Decisión Marco 2008/947/JAI 

 

Los Países Bajos declaran que se negarán a asumir la responsabilidad por las decisiones ulteriores a 

que se refiere el artículo 14, apartado 1, letras b) y c), de la Decisión Marco: 

(a) en los casos en que la sentencia imponga una sanción sustitutiva en el sentido del artículo 2, 

apartado 4, de la Decisión Marco y no contenga una pena privativa de libertad o una medida 

que implique la aplicación de una privación de libertad en caso de incumplimiento de la 

sanción de que se trate; 

(b) en los casos en que la sentencia se refiera a una condena condicional en el sentido del artículo 

2, apartado 3, de la Decisión Marco. 

 

Declaración de los Países Bajos 

de conformidad con el Artículo 21 de la Decisión Marco 2008/947/JAI 

 

Los Países Bajos declaran que, además de los certificados traducidos al neerlandés, también 

aceptarán los certificados redactados en inglés. 

 

 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

 

(fdo.) F. TEEVEN 
 

 

_________________ 

 


